
B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

Administración Local

AYUNTAMIENTO DE LOJA

Recursos Humanos

Convocatoria Bases Selección Funcionario/a Interino/a puesto de 
Intervención
Convocatoria Bases Selección Funcionario/a Interino/a puesto de Intervención

Por el Tte. Alcalde Delegado de Recursos Humanos, con fecha 12 de febrero de 2026 ha dictado la siguiente:

RESOLUCIÓN.-

Visto lo actuado en el expediente 2026/587, sobre la provisión puesto de Intervención y formación de una 
Bolsa de trabajo de interinidad, vista la urgente necesidad de provisión del puesto de trabajo de Intervención próximo 
a  quedar  vacantemediante  la  selección  por  el  sistema  de  Concurso-Oposición,  y  posteriormente  propuesta  de 
nombramiento  al  órgano  competente  de  la  Junta  de  Andalucía,  hasta  que  dicho  puesto  sea  cubierto  por  un/a 
funcionario/a de Administración Local con Habilitación de carácter nacional.

Se ha seguido el correspondiente proceso de selección conforme a lo regulado en el artículo 92   bis   de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-,   así como en el artículo 53 del Real 
Decreto  128/2018,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  del 
Administración Local  con habilitación de carácter nacional,  en tanto que dicho puesto no se cubra por una 
persona funcionaria de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

La competencia para para el nombramiento funcionarios de carrera e interinos corresponde a la Alcaldía en 
virtud de los artículos 21.1.h) y 102.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -
LRBRL-, y 136 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local  -TRRL.,  siendo delegable en este caso en el  Tte 
Alcalde Delegado de recursos Humanos

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los art. 21.1.h Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. Y art.102.2 LBRL- y art. 136 Real Decreto Legislativo  
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia 
de Régimen Local. Por el presente vengo a bien resolver lo siguiente:

PRIMERO: Aprobar las Bases anexas a esta resolución que han de regir la convocatoria para la provisión, 
mediante el sistema de Concurso-Oposición de una plaza de Intervaentor/A en regimen de interinidad y creación de 
Bolsa Temporal.

SEGUNDO: Las presentes bases de selección se publican íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 
conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local -LRBRL y en el tablón de anuncios y página web del Excmo. Ayuntamiento de Loja

TERCERO:  Contra las presentes  Bases podrán los interesados presentar los recursos que constan en la 
Norma final de las mismas.

Loja a la fecha de la firma electrónica

EL TTE. ALCALDE DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS
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“CONVOCATORIA Y BASES DE SELECCIÓN DE FUNCIONARIO INTERINO  PARA  PROVISIÓN  DEL 
PUESTO DE INTERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE LOJAY FORMACIÓN DE BOLSA DE INTERINIDAD.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1.-  La  presente  convocatoria  tiene  por  objeto  la  necesaria  y  urgente  provisión  del  puesto  de  trabajo  de 
Intervención de este Ayuntamiento de Ayuntamiento de Loja, mediante la selección, por el sistema de concurso-
oposición, de funcionario interino, y su posterior propuesta de nombramiento al órgano competente de la Junta 
de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, así como en el artículo 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios del Administración Local con habilitación de carácter nacional, en 
tanto que dicho puesto no se cubra por una persona funcionaria de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

Asimismo, las personas seleccionadas formarán parte de una bolsa de interinidad destinada a cubrir futuras 
situaciones  de  vacancia  del  citado  puesto  de  trabajo,  cuando  concurran  los  presupuestos  normativamente 
previstos para ello.

1.2.- Características del puesto de trabajo:

Puesto Interventor/a 

Grupo A1.

Nivel de complemento de destino: 30.

Complemento específico: 24.335,47 euros anuales. (14 Pagas)

1.2 Funciones  :   las previstas con carácter general en el artículo 92

bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Real Decreto 128/2018,  
de 16 de marzo,  por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios del  Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, para la subescala de Intervención.

1.3.- Los sucesivos anuncios se publicarán en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, así como en su 
página  web  http://www.aytoloja.org/empleo/empleopublico.htm.  En  este último medio, solo a efectos 
informativos, computándose los distintos plazos señalados para reclamaciones y subsanaciones desde la fecha 
de exposición en el tablón electrónico del Ayuntamiento.

Si durante la tramitación del proceso selectivo se produjese la provisión del puesto de trabajo por una

persona  funcionaria  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional,  el  mismo  podrá  seguir 
tramitándose hasta su finalización con el único objeto de constituir la bolsa de interinidad regulada en las presentes 
Bases, en cuyo caso la persona aspirante que haya obtenido la mayor puntuación ocupará la primera posición en la  
Bolsa, ordenándose el resto según la clasificación definitiva.

A tal efecto se ha procedido al anuncio de la vacante en el tablón de Edictos del Ayuntamiento y página web del 
Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Sevilla, en cumplimiento de lo previsto en el art. 53.1 del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo y en cumplimiento de lo previsto en la Circular de 18 de marzo de 2019, 
de la Dirección General de Administración Local sobre la provisión con carácter temporal de puestos reservados 
a personal funcionario de Administración Local con Habilitación de carácter nacional en la Comunidad Autónoma 
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de Andalucía.

SEGUNDA.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las presentes Bases, a lo regulado en 
las siguientes normas jurídicas:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-.

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,  por el  que se aprueba el  Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local -TREL-.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-.

- Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local.

- Ley 5/2023 de 7 de junio, de función pública de Andalucía.

- Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del empleo 
público,  y  el  ingreso,  promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal  de  la 
Administración General de la Junta de Andalucía.

- Decreto 64/2020, de 5 de mayo, por el que se regulan los méritos correspondientes al conocimiento 
de las especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,  de  aplicación  en  los  concursos  del  personal funcionario de administración local con 
habilitación de carácter nacional.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del  
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación 
supletoria en el ámbito de la la Administración Local.

- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

TERCERA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES.

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir, en la fecha en que  
concluya el plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos en la fecha en que termine el plazo de la  
presentación de instancias:

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Estados miembros de la Unión Europea, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 57 TREBEP y 19 del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Estar en posesión, o en condiciones de obtener el momento en que termine el plazo de presentación 
de  instancias,  de  la  titulación  universitaria  exigida  para  el  ingreso  en  los  Cuerpos  o  escalas 
clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
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Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 

deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente homologación del título. Este requisito no será 
de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

e) No  haber sido  separado mediante  expediente disciplinario  del  servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los  órganos constitucionales  o  estatutarios  de las  Comunidades 
Autónomas, ni  hallarse en inhabilitación absoluta o especial  para empleos o cargos públicos por 
resolución  judicial,  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones 
simulares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado.

CUARTA.- IGUALDAD DE CONDICIONES.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 TREBEP, en concordancia con lo previsto en el Real

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas 
las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes. Las personas aspirantes 
discapacitadas deberán presentar certificación expedida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma o 
de la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas 
correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria.

El órgano de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones 
posibles, de tiempo y medios, para la realización de la prueba, conforme a la Orden PRE/1822/2006, de 9 de 
junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad («Boletín Oficial del Estado» del 13). 
A tal efecto, los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación en la 
convocatoria. Igualmente, deberán aportar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s que hayan dado origen 
al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

QUINTA.- SOLICITUDES Y ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

5.1.- Las solicitudes o instancias solicitando tomar parte en el presente  proceso  selectivo,  deberán  estar  
debidamente cumplimentadas. Los aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, referidas al día en que concluya el plazo de presentación de instancias. 
Las solicitudes, dirigidas a la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, se presentarán en el plazo de 10 días 
hábiles,  contados a partir del siguiente al de la publicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Las solicitudes o instancias de participación se presentarán en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento 
de Loja, al que se accederá a través de la sede electrónica de la página web del Ayuntamiento. Asimismo, 
podrán presentarse presencialmente en el Registro General del Ayuntamiento, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas -LPACAP-.

Cuando se presenten las solicitudes o instancias en las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser 
selladas y fechadas en dicho organismo antes de ser certificadas, de forma que aparezca con claridad el nombre 
de la Oficina y la fecha de presentación.
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Las instancias deberán presentarse en el modelo que se adjunta como anexo II a la presentes Bases, en el que 
se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. En la instancia habrá de relacionarse 
la documentación acreditativa de los méritos alegados, añadiéndose tantas filas como resulten necesarias.

5.2.- La instancia deberá presentarse acompañada obligatoriamente de la siguiente documentación:

    • Fotocopia del DNI 

    • Fotocopia del título académico requerido. 

 Copia compulsada de los méritos alegados

    • Respecto a las/os aspirantes con alguna discapacidad, las/os mismos acreditarán su condición mediante copia de 
la certificación emitida por la Administración competente en la que se acredite poseer una minusvalía de grado igual o  
superior al 33%. 

    • Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que ascienden a 17.75€, 
cantidad  que  podrá  ser  abonada  en  la  Tesorería  Municipal  o  por  transferencia  bancaria  en  cualquiera  de  las 
entidades colaboradoras del Ayuntamiento, debiendo indicar el nombre de la persona aspirante, aun cuando sea 
impuesto por persona distinta.

    • CAIXABANK C/C ES39 2100 1137 5913 0039 0131

    • CAJA RURAL PROV. DE GRANADA: C/C ES65-3023-0007-5250-7516-6008

    • BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA: C/C ES92-01 82-5695-8802-0363-6445

En su caso, también habrá de aportarse:

 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

 Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas y Dictamen Técnico 
Facultativo al que se refiere el párrafo último de la base cuarta.

A tal efecto, se informa a las personas aspirantes del presente proceso y en cumplimiento de la regulación 
contenida en la normativa general en materia de protección de datos, que el tratamiento de los datos personales 
aportados para tomar parte en la convocatoria, y para el resto de la tramitación del presente proceso selectivo, 
se encuentra bajo la responsabilidad del mismo Ayuntamiento.

La finalidad de los datos personales aportados es la gestión de la solicitud de participación en el presente 
proceso selectivo. Sus datos personales solo serán cedidos a los órganos colegiados nombrados y constituidos 
en  el  seno del  proceso  de  selección,  así  como a  la  Administración  competente  para  la  tramitación  de  su 
nombramiento, que es la Junta de Andalucía, y la toma de posesión de la persona propuesta, tras la finalización 
del proceso de selección. Sus datos personales subsistirán de forma indefinida, incluso una vez concluido el 
proceso de selección.

De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos, las personas aspirantes podrán ejercer el 
derecho de acceso a sus datos personales, así como solicitar la rectificación, cancelación, u oposición, mediante 
escrito en el registro General del Ayuntamiento de Loja,

 dirigido a la persona Delegada de Protección de datos de esta entidad.

5.3.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, dictará resolución, en el plazo máximo de un 
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mes,  declarando  aprobada la  lista  provisional  de  personas aspirantes  admitidas y excluidas, que se 
publicará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su página web, con indicación de las causas de 
exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y presentación de reclamaciones que se concede a los 
aspirantes excluidos, que será de diez días hábiles.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las 
pruebas. A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de 
excluidos, sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos.

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la lista definitiva, 
que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. En la misma resolución se indicará 
la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio.

De no presentarse reclamaciones, la lista provisional se entenderá elevada automáticamente a definitiva, 
haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.

5.4.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.

6.1.-  El  órgano  de  selección,  de  conformidad  con  el  art.  60  del  Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, estará compuesto por los siguientes miembros, todos ellos con voz y voto:

- Presidente/a , tres  Vocales y secretario/a con voz y voto, todos ellos funcionarios de carrera, con 
igual o superior titulación académica que la exigida en la convocatoria.

La composición del órgano de selección incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán designados 
conjuntamente con los titulares.

El Tribunal no podrá constituirse ni  actuar sin asistencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o 
suplentes, indistintamente, debiendo concurrir en todo caso las personas titulares de Presidencia y Secretaría o 
sus respectivos suplentes.

En cada sesión del Tribunal podrá participar los miembros titulares presentes en el momento de la constitución, y 
si están ausentes, los suplentes, sin que puedan sustituirse entre sí en la misma

sesión. Las decisiones se adoptarán por la mayoría de los votos de los miembros presentes, resolviendo en caso 
de empate el voto del que actúe como Presidente. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
puedan surgir en la aplicación de las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar por 
el exacto cumplimiento de las bases.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Debido a la especialidad de la plaza convocada, si no hubiera personal técnico adecuado entre el personal al 
servicio  de  la  Corporación,  se  solicitará  asistencia  técnica  para  conformar  el  mismo  al  Colegio  Oficial  de 
Secretarios, Interventores y Tesoreros de la provincia de Sevilla, así como, en su caso, a la Excma. Diputación 
de Provincial de Sevilla.

6.2.- A efectos de lo dispuesto en el art. 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, el órgano de selección que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la 
categoría primera.
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6.3.- Se publicará la composición del órgano de selección a efectos de poder promover, en caso de que proceda, 
la recusación de sus miembros. La resolución se anunciará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en 
su página web.

6.4.- No podrán formar parte del órgano de selección el personal  funcionario que haya impartido cursos o 
trabajos para la preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
la correspondiente convocatoria.

La Alcaldía podrá requerir a los miembros del órgano de selección una declaración expresa de no encontrarse 
sometidos a ninguna de las causas de abstención legalmente previstas. Igualmente, quienes incurriesen en 
causa de abstención deberán comunicarlo a la Alcaldía, en el plazo máximo de 5 días hábiles.

SÉPTIMA.- CALENDARIO DEL PROCESO SELECTIVO.

7.1.- La fecha de celebración del ejercicio se publicará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su 
página web.

7.2.- Los aspirantes, que serán convocados en llamamiento único, quedarán decaídos en su derecho cuando se 
personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas.

7.3.-  El  orden de llamamiento  de  las  personas aspirantes  se  iniciará  alfabéticamente  por  aquellos  cuyo primer 
apellido comience por la letra “U”, conforme a la Resolución de 28 de julio de 2025 de la Secretaría de Estado de  
Función Pública que establece la letra “U” (BOE de 1 de agosto de 2025).

7.4.- El órgano de selección podrá requerir a las personas aspirantes en cualquier momento para que acrediten 
su personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en defecto de éste, de otro documento oficial que 
acredite su identidad.

OCTAVA.-PROCESO DE SELECCIÓN.

8.1.- La selección se realizará mediante el sistema de concurso- oposición y se desarrollará bajo los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y transparencia, prescritos en la legislación vigente.

8.2.- El resultado del proceso selectivo se obtendrá de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada fase, 
sobre un máximo de 60 puntos, de los que 40 puntos corresponderán a la fase de oposición y 20 puntos a 
la fase de concurso.

NOVENA.- FASE DE OPOSICIÓN (hasta un máximo de 40 puntos).

La fase de oposición estará compuesta de un ejercicio obligatorio y eliminatorio para todas las personas aspirantes 
admitidas definitivamente al proceso selectivo, consistente en una prueba tipo test de 50 preguntas, y 5 preguntas de 
reserva, con tres respuestas alternativas, de las que solo una será la correcta, sobre aspectos teóricos y prácticos del 
contenido del  puesto,  comprendidos en las  materias  del  Programa contenido en el  Anexo I.  las  contestaciones 
erróneas no se penalizarán.

El cuestionario será libremente elaborado por el Órgano de Selección, el cual, no obstante, tendrá especialmente en 
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consideración la legislación andaluza respecto de las materias donde aquélla exista.

Este ejercicio se calificará de 0 a 40 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 20 puntos para 
superarlo.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de una hora.

DÉCIMA.- FASE DE CONCURSO (hasta un máximo de 20 puntos).

10.1.-  La  fase  de  concurso  no  tendrá  carácter  eliminatorio.  Solamente  se  procederá  a  puntuar  la  fase  de 
concurso a aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 20 puntos, el 85 % de los cuales corresponderá a los 
méritos generales, y el 15 % a los méritos relacionados con el conocimiento de la organización territorial y 
normativa autonómica de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera del 
Decreto 64/2020, de 5 de mayo, por el que se regulan los méritos correspondientes al conocimiento de las 
especialidades de la organización territorial y de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
aplicación  en  los  concursos  del  personal funcionario de administración local con habilitación de  carácter 
nacional.

10.2.- BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS Y FORMAS DE ACREDITACIÓN.

La  valoración  de  los  méritos  en  el  Concurso,  alegados  y  acreditados,  junto  con  la  solicitud  o  instancia  de  
participación, tendrá como referencia la fecha de Finalización del plazo de presentación de ésta.

No se tomarán en consideración aquellos méritos que no se hayan aportado debidamente en la instancia (Anexo II), 
de conformidad con las bases de esta convocatoria.

Asimismo,  no se valorarán los méritos relacionados en la  instancia que no se hallen debidamente acreditados, 
conforme a lo establecido en las presentes bases.

La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 20 puntos, y se valorarán los méritos de carácter general 
y los autonómicos de acuerdo con el siguiente baremo:

A) MÉRITOS DE CARÁCTER GENERAL (máximo 20 puntos).

A.1)        Por     la     superación     de     pruebas     selectivas  , hasta un máximo de 6 puntos, en los siguientes 
términos:

Por cada ejercicio aprobado en procesos selectivos para ingreso en cualquiera de las Subescalas de funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, se otorgará la siguiente puntuación:

• Por cada ejercicio superado en la escala de Intervención 3 puntos

• Por  cada ejercicio  superado de la  Subescala  Intervención-  Tesorería,Subescala de Secretaria-  o 
Intervención o Secretaría, derivado de Oferta de Empleo Público del Estado : 1.5 puntos.

• Por cada ejercicio superado de Técnico de Administración  General o Especial derivado de una 
Oferta de Empleo Público de cualquier Entidad local, relacionados con los puestos de Secretaria o 
Intervención tesoreria: 1 punto.
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Este mérito se acreditará mediante certificado expedido por la correspondiente Administración Pública.

No  se  tendrán  en  consideración  los  ejercicios  superados  en  procesos  que  tuvieran  como  único  objeto  la 
constitución de listas de espera, bolsas de trabajo o de interinidad o similares.

A.2)      Experiencia profesional  , hasta un máximo de 10 puntos, en los siguientes términos:

- Por servicios prestados, con vínculo funcionarial,  en puestos de trabajo reservados a personal funcionario con 
habilitación de carácter nacional:

* 0,10 puntos por mes, en la propia subescala del puesto que se opta, completándose las fracciones.

* 0,06 puntos por mes, en otras escalas, subescalas y categorías, completándose las fracciones.

* Por servicios prestados en el desempeño puesto de trabajo de la Administración Local  no 
reservado a personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
perteneciente al  Grupo A1 o A2 o grupo equivalente para el  personal  laboral,  que tuviera 
atribuidas  funciones  relacionadas  con  las  reservadas  al  citado  personal  funcionario:  0,03 
puntos por mes,completándose las fracciones, hasta la máxima puntuación establecida.

En ningún caso se puntuará por este criterio el desempeño de las funciones de forma accidental, mediante 
adscripción de funciones o cualquier otro sistema que no suponga el desempeño en el puesto de trabajo.

Para acreditar la experiencia profesional se aportará: contratos de trabajo y  vida laboral,  o  certificación de 
servicios prestados expedida por la administración correspondiente, acompañada de vida laboral.

No se tendrán en cuenta los servicios prestados como personal eventual, ni mediante la celebración de contratos 
administrativos de servicios.

A.3)            Por         cursos         de         formación         y         perfeccionamiento  , hasta un  máximo de 4 puntos,  en los 
siguientes términos:

Por la realización de cursos impartidos por Administraciones Públicas, Universidades, Colegios Profesionales, 
sindicatos,  centros  oficiales  de  formación  (INAP,  IAAP u  otro  organismo  autonómico  equivalente)  u  otras 
Entidades, en este último caso debidamente homologados por el INAP u organismo autonómico equivalente.

Los cursos deberán versar sobre las siguientes materias: derecho administrativo local, urbanismo, contabilidad, 
gestión económica-financiera, contratación administrativa y gestión de personal o, en

general, cualquier otra que a juicio del Tribunal esté directamente relacionada con las funciones propias del 
puesto.

La valoración de cada curso se realizará de acuerdo con la siguiente escala:

a) De 100 o más horas: 1,00 puntos.

b) De 75 a 99 horas: 0,70 puntos.

c) De 50 a 74 horas: 0’50 puntos.

d) De 25 a 49 horas: 0’30 puntos.

e) De 15 a 24 horas: 0’10 puntos.
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Para acreditar este mérito se deberá aportar los títulos o diplomas, en los que conste necesariamente su 
duración expresada  en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de homologación por el centro oficial de 
formación.

Los cursos de duración inferior a 15 horas no podrán ser objeto de valoración. Si la duración se expresa en días, se  
entenderá que cada uno de ellos equivale a 6 horas lectivas.

UNDÉCIMA.- CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN.

El ejercicio de la fase de oposición será calificado hasta un máximo de 40 puntos, siendo necesario para aprobar 
un mínimo de 20 puntos.

La corrección y calificación del ejercicio escrito, siempre que sea posible, se hará de forma anónima, utilizándose 
para ellos sistemas que garanticen la objetividad de las puntuaciones otorgadas y el anonimato de los aspirantes.

DUODÉCIMA. CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO y RESULTADOS PROVISIONALES

Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso a las personas aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición.

Con independencia de los límites parciales establecidos, la puntuación total de la fase de concurso no podrá 
superar los 20 puntos.

Baremados los méritos, el órgano de selección hará público en el  tablón  de  anuncios  y  página  web  del 
Ayuntamiento, la lista de aspirantes con la calificación obtenida en la fase de la oposición, y en la fase de 
concurso,  así  como la  lista  provisional de personas aprobadas por orden de puntuación total,  que será el 
resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas tanto en la fase de oposición como en la de concurso.

Las personas aspirantes en un plazo de cinco días hábiles,  siguientes a  su publicación,  podrán presentar 
alegaciones en relación al resultado de la fase de oposición, listado provisional de méritos, y la calificación final 
provisional  obtenida en el  proceso. En ningún caso serán admitidas alegaciones dirigidas a la admisión de 
méritos no presentados en la instancia inicial.

DÉCIMOTERCERA.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA.

La puntuación final vendrá determinada por la suma de la puntuación de la fase de oposición y la de concurso. 
En caso de empate, se resolverá atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de “experiencia profesional” de la fase de concurso.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de “superación de procesos selectivos” de la fase de concurso.

d) En caso de que persista el empate se resolverá por sorteo público.

La lista definitiva se hará pública, en el tablón anuncios de este Ayuntamiento y en su página web.

El órgano de selección elevará la lista a la Alcaldía junto con el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar 
las personas aspirantes que hayan superado las pruebas con la correspondiente propuesta de nombramiento.

La persona propuesta para su nombramiento aportará ante la  Corporación, dentro del plazo de cinco días 
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hábiles desde que se haga pública la calificación definitiva, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria, que son:

-DNI, pudiendo presentar copia para su compulsa con el original.

- Título académico exigido para participar en el procedimiento selectivo, pudiendo presentar copia para 
su compulsa con el original.

- Declaración jurada de no hallarse en curso en causa de incapacidad o incompatibilidad y de no haber 
sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública  ni 
hallarse habilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función.

-Documentos originales de los méritos alegados y presentados junto a la solicitud.

Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber  incurrido  por  falsedad  en  su  instancia.  En  tal  supuesto,  la  Presidencia  de  la  Corporación  efectuará 
propuesta de nombramiento a favor del/la siguiente aspirante, según el orden de puntuación.

DÉCIMOCUARTA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.

La Alcaldía dictará Resolución proponiendo al órgano competente de la Comunidad Autónoma el nombramiento 
como funcionaria interina de la persona aspirante que haya obtenido la mejor puntuación.

En caso de renuncia, o imposibilidad de formalizar el nombramiento por no cumplir los requisitos exigidos, la 
Alcaldía podrá proponer el  nombramiento del resto de personas aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo, siguiendo el orden de puntuación.

DÉCIMOQUINTA.- CESE.

El nombramiento que se efectúe, al amparo de las siguientes  bases, tendrá carácter temporal, 
extinguiéndose la relación de servicios con la Entidad Local correspondiente, cuando desaparezca el motivo que 
determinó la cobertura del puesto, cuando se reincorpore de forma efectiva la persona habilitada Nacional titular 
con pleno derecho a reserva del puesto de trabajo que esté siendo cubierto por interinidad y, en todo caso, 
cuando el puesto de trabajo sea cubierto de forma efectiva por personal funcionario de carrera, por cualquiera de 
los  sistemas legalmente establecidos, como nombramiento provisional,  por  comisión  de  servicios,  por 
acumulación o por nombramiento accidental,  a que hacen referencia los artículos 49 a 52 del Real decreto 
128/2018, de 16 de marzo.

DÉCIMOSEXTA.- BOLSA DE INTERINIDAD.

El proceso selectivo sólo puede ser superado por un único aspirante, a saber, el que integra la propuesta del 
órgano de selección y, en consecuencia, el que será nombrado funcionario interino  Con el resto de personas 
aspirantes, no propuestas para ocupar el puesto, ordenadas según la clasificación definitiva elaborada por el 
Tribunal Calificador, se creará una Bolsa de Interinidad para el llamamiento y nombramiento, en su caso, de 
funcionarios/as interinos/as de la plaza de Intervención, cuando ésta se halle vacante y no sea posible su 
provisión por funcionario/a de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

La bolsa de trabajo tendrá por objeto:

a) Proveer el puesto de trabajo de manera inmediata, en el  caso de que encontrándose el  mismo 
ocupado por persona funcionaria de Administración local con Habilitación de carácter nacional, de 
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manera temporal o definitiva, cesase en el puesto.

b) Efectuar  un  nuevo  nombramiento  interino  con  celeridad,  en  el  caso  de  que  la  persona  funcionaria 
nombrada interina cesare en el puesto por cualquier causa y no fuera posible su provisión por personal 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

c) Cubrir  las  eventuales  vacantes  temporales  causadas  por  bajas por enfermedad, maternidad, 
paternidad, incapacidad, etc.,  así  como cualesquiera otras ausencias del  titular  del  puesto cuya 
duración haga imprescindible efectuar un nombramiento en favor de otra persona en el puesto.

El orden de llamamiento en alguna de las circunstancias establecidas anteriormente vendrá determinado por el propio 
orden de la bolsa de trabajo y se regirá por el Reglamento Municipal regulado al efecto.

La gestión de la bolsa de trabajo corresponderá, en todo caso, al Excmo. Ayuntamiento de Loja, sin perjuicio de 
que por el órgano competente para su nombramiento se efectúen  las comprobaciones que se estimen 
oportunas, cuando se reciba la propuesta formal en orden al nombramiento interino. Esta bolsa de trabajo tendrá 
una vigencia de tres años.

DÉCIMOSÉPTIMA.- INCIDENCIAS

El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten, interpretar las bases de esta 
convocatoria y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

DÉCIMOOCTAVA- VINCULACIÓN DE LAS BASES.

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano de selección y a quienes participen en las pruebas 
selectivas. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos deriven de la convocatoria y de la actuación del 
órgano de selección podrán  ser impugnados por las personas interesadas en los casos, plazos  y  forma 
establecida en la LPACAP.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación.

También podrá interponerse alternativamente recurso contencioso-  administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30, 114.1.c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas -LPACAP-, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Sin  perjuicio  de  que  las  personas  interesadas  puedan  interponer 
cualquier otro recurso que sea

 procedente y estimen oportuno.

Los actos administrativos que se deriven de la convocatoria, de sus bases y de las actuaciones del Tribunal, podrán 
ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra las resoluciones y actos 
de los órganos de selección y sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión,  
se podrá interponer recurso de alzada ante la Presidencia de la Corporación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la

citada ley.
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ANEXO I.- PROGRAMA

El  temario  de la  presente selección será el  recogido en la  Orden TDF/568/2025,  de 2 de junio,  por  la  que se  
convocan pruebas selectivas para el acceso, por el sistema general de acceso libre, a la Subescala de Intervención-
Tesorería, categoría de Entrada, de la Escala de funcionarios de administración local con habilitación de carácter  
nacional.(BOE 4 junio de 2025)

P
ág

in
a 

1
3

 d
e 

1
6

P
ág

in
a 

1
1

2
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

3
6

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

3
5

0
2

4
N

º 
3

5
 -

 lu
ne

s 
2

3
 d

e 
fe

br
er

o
 d

e 
2

0
2

6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

ANEXO     II:MODELO     DE     SOLICITUD      

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

NOMBRE NIF

DIRECCIÓN C.P. LOCALIDAD PROVINCIA

TELÉFONO MOVIL FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN

PERSONA A NOTIFICAR

o Solicitante

o Representante

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA:

- Copia del DNI y del título académico acreditativo del requisito del apartado d) de la Base 
tercera.

- Resguardo del abono de la tasa 

- Relación de los méritos alegados, indicando desglosadamente la forma de acreditación:
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A.1.) Pruebas Selectivas

Subescala Intervención

Subescala  Secretaría-
Intervención o Secretaria

TAG / TAE

A.2.) Experiencia 
profesional

Puestos reservados en la 
misma subescala

Puestos reservados en otra 
subescala

Puestos no reservados A1 o 
A2

A.3.) Cursos de formación

De 100 o más horas

De 75 a 99 horas

De 50 a 74 horas

De 25 a 49 horas

De 15 a 24 horas

* Añadir tantas filas como sean necesarias

* Añadir tantas filas como sean necesarias

En su caso, también habrá de aportarse:

• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la  realización de las 
pruebas selectivas y Dictamen Técnico Facultativo al que se refiere el último párrafo de la 
Base cuarta.

EXPONE

PRIMERO.- Que ha sido convocado proceso selectivo para cubrir con carácter interino, hasta tanto se cubra la 
misma por funcionario de habilitación de carácter nacional por cualquiera de los procedimientos reglamentarios, 
la  plaza de Intervención del  Ayuntamiento de Loja,  mediante anuncio  publicado en el  Boletín  Oficial  de la 
Provincia de Granada número              de fecha         .
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SEGUNDO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y adjunta la documentación 
exigida en las mismas.

TERCERO. Que declara responsablemente que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las 
bases aprobadas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia y que la documentación 
aportada, acreditativa de la concurrencia de las condiciones de admisión y de los méritos alegados es veraz, 
pudiendo aportar los originales de la misma, a requerimiento del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 28.7 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por 
inexactitudes o falsedades en los mismos.

Por todo ello,

SOLICITA:

Ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud.

En         a        de         de 20 .

Solicitante,

Fdo.:    

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE Loja
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